
   
SESION ORDINARIA  

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, se convoca la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del 

Ayuntamiento en sesión ORDINARIA, que se celebrará el MIERCOLES día 18/10/2023 

a las 09:15 HORAS, en primera convocatoria y en segunda una hora después, en el 

Salón de Reuniones de la Casa Consistorial.  

 Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 

impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.   

 A partir de la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en el lugar designado al 

efecto en las Oficinas Municipales y dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, 

los expedientes incoados y que se someterán a la consideración de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

 Punto              ORDEN DEL DÍA   

1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 11 DE OCTUBRE 2023. 

2. SOLICITUD LICENCIA DE APERTURA DE BAR-RESTAURANTE, EN LA PLAZUELA 

DEL MERCADO, A INSTANCIA DE S.C.N. 

3. SOLICITUD LICENCIA DE APERTURA DE CENTRO DE ESTETICA, EN LA C/ 

CARDEÑAS, A INSTANCIA DE M.S.I. 

4. SOLICITUD LICENCIA DE APERTURA DE LOCAL PARA OTRAS ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA, EN LA C/ PINO ABETO, A INSTANCIA DE C.T.G. 

5. SOLICITUD LICENCIA DE APERTURA DE OFICINA PARA GESTORIA 

ADMINISTRATIVA, EN LA C/ PINO CANARIO, A INSTANCIA DE G.A.E., S.L.P. 

6. DESISTIMIENTO DE LA CONCESIÓN DEMANIAL PARA EL USO PRIVATIVO DE 

PARCELA EN LA C/ RONDA DE SAN JUAN, PARA LA INSTALACIÓN DE UN CENTRO 

DE SECCIONAMIENTO. 

7. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCENTES PARA LA IMPARTICIÓN DE 

LAS ACCIONES DE FORMACIÓN DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A 

TRABAJADORES/AS DESEMPLEADOS/AS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 

2023. 

8. APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS RECTIFICADOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA INTEGRAL Y 

MULTIDISCIPLINAR A LAS VICTIIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUS HIJOS/AS. 

9. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE ARQUITECTO (LOTE 2), 

DIRECCIÓN FACULTATIVA DE ARQUITECTO TÉCNICO (LOTE 3) Y COORDINACIÓN 

DE SEGURIDAD Y SALUD (LOTE 4), TODOS ELLOS DIRIGIDOS A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PEQUETECA MUNICIPAL. 

10. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA CONTRATAR 

TOPOGRAFO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECUPERACIÓN Y 

DESLINDE DE CAMINOS. 

11. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

MOTONIVELADORA CON CONDUCTOR PARA REFINADO DE CAMINOS (MAQUINA 

1). 

12. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACION DE 

MOTONIVELADORA CON CONDUCTOR PARA REFINADO DE CAMINOS (MAQUINA 

2). 
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13. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

RETROEXCAVADORA CON CONDUCTOR PARA REPARACIÓN DE CAMINOS POR 

LA DANA (MAQUINA 1). 

14. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

RETROEXCAVADORA CON CONDUCTOR PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS 

DAÑADOS POR LA DANA (MAQUINA 2). 

15. APROBACIOAN DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

CAMIÓN CON CONDUCTOR PARA LA REPARACIÓN DE CAMINOS DAÑADOS POR 

LA DANA (MAQUINA 1). 

16. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

CAMIÓN CON CONDUCTOR PARA REPARACIÓN DE CAMINOS DAÑADOS POR LA 

DANA (MAQUINA 2). 

17. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE ZAHORRA PARA REPARACIÓN DE CAMINOS POR LA DANA. 

Empresa 1. 

18. APROBACION DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SUMINISTRO DE ZAHORRA PARA REPARACIÓN DE CAMINIOS DAÑADOS POR LA 

DANA. Empresa 2. 

19. APROBACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACION Nº 63/2023. 

20. APROBACION DE LA CONVALIDACION DE GASTOS Nº 29/2023. 

21. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA AL CONTRATO DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN Y 

AGUA CALIENTE SANITARIA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO (MADRID). 

22. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE UNA PENALIDAD AL 

CONCESIONARIO DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 

MEDIANTE CONCESIÓN, DE LOS SERVICIOS ENERGÉTICOS Y MANTENIMIENTO 

DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR DEL MUNICIPIO DE 

NAVALCARNERO (6268/2023). 

23. APROBACION DE LAS BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR COMO FUNCIONARIO 

INTERINO Y CON CARÁCTER DE URGENCIA EL PERSONAL ADSCRITO AL 

“PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA DIGITALIZAR Y REDISEÑAR LAS 

TECNOLOGÍAS EN EL AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO”. 

24. APROBACION DE LA SUBVENCIÓN AL C.D.E. DE NATACIÓN NAVALCARNERO, 

PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA NATACIÓN, CON CARGO A LOS 

PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2023. 

25. APROBACION DE LA SUBVENCIÓN AL C.D.E GALGOS PIELES, PARA EL 

DESARROLLO DEL DEPORTE DE CAZA, CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS DEL 

EJERCICIO 2023. 

26. RESOLUCION EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INSTRUIDO A 

R.G.V. (30/23). 

27. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

Navalcarnero, a la fecha que consta al margen  

 

JOSE LUIS ADELL FERNANDEZ 

Alcalde-Presidente 
(Firmado digitalmente) 
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